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Prevención de conflictos armados   
 

Los conflictos prolongados en la zona del Grupo 
GUAM y sus repercusiones en la paz, la seguridad 
y el desarrollo internacionales 

  

 

Cultura de paz   
 

Desarme general y completo: medidas de fomento de la 
confianza en el contexto regional y subregional 

  

   
 
 
 

  Carta de fecha 2 de noviembre de 2006 dirigida al Secretario 
General por el Encargado de Negocios interino de la Misión 
Permanente de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 
 

 Como representante del país coordinador del Grupo GUAM (Georgia, Ucrania, 
República de Azerbaiyán y República de Moldova), tengo el honor de transmitir por 
la presente una declaración del Consejo de Ministros de Relaciones Exteriores de 
los Estados miembros de la Organización para la Democracia y el Desarrollo 
Económico del Grupo GUAM relativa a la aprobación de la resolución 1716 (2006) 
del Consejo de Seguridad (véase el anexo). 

 Le agradecería que esta carta y su anexo se distribuyeran como documentos de 
la Asamblea General, en relación con los temas 11, 27, 44 y 90 n) del programa, y 
del Consejo de Seguridad. 
 

(Firmado) Viktor Kryshanivskyi 
Encargado de Negocios interino 
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  Anexo de la carta de fecha 2 de noviembre de 2006 dirigida 
al Secretario General por el Encargado de Negocios interino 
de la Misión Permanente de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 
 

  Declaración del Consejo de Ministros de Relaciones 
Exteriores de los Estados miembros de la Organización 
para la Democracia y el Desarrollo Económico del Grupo 
GUAM en relación con la aprobación de la resolución 
1716 (2006) del Consejo de Seguridad 
 
 

 Los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados miembros de la 
Organización para la Democracia y el Desarrollo Económico del Grupo GUAM, 
acogen con beneplácito la prórroga por el Consejo de Seguridad, por su resolución 
1716 (2006), del mandato de la misión de Observadores de las Naciones Unidas en 
Georgia, para un nuevo período que finalizará el 15 de abril de 2007. 

 Los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados miembros del Grupo 
GUAM observan con satisfacción la reafirmación del compromiso de todos los 
miembros del Consejo de Seguridad con la soberanía, independencia e integridad 
territorial de Georgia dentro de sus fronteras reconocidas internacionalmente y el 
apoyo del Consejo de Seguridad a los principios enunciados en el “Documento de 
principios básicos para la distribución de competencias entre Tbilisi y Sujumi”. 

 Los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados miembros del Grupo 
GUAM observan con aprecio el interés del Consejo de Seguridad respecto de las 
nuevas ideas de las partes para mantener, de manera creativa y constructiva, un 
diálogo político con los auspicios de las Naciones Unidas. 

 Los Ministros de Relaciones Exteriores de los Estados miembros del Grupo 
GUAM celebran los esfuerzos del Gobierno de Georgia por reestablecer el imperio 
de la ley, el orden público, la estabilidad y las condiciones de legalidad para la 
reintegración pacífica de la zona de conflicto en los sistemas político y económico 
de Georgia. 

 


